Desde el Congreso se puede hacer mucho por mejorar la calidad de vida de los colombianos 

Informe de gestión del senador Jorge Enrique Vélez, primera parte periodo legislativo 2009 - 2010.

Desde mi llegada al Congreso de la República, he encaminado mi labor como legislador hacia el mejoramiento de la calidad de vida de los ciudadanos y la defensa de sus derechos, es así, como me he preocupado por presentar proyectos de ley que beneficien a la sociedad y garanticen el bienestar general. 

Actualmente, soy el vocero de mi Partido Cambio Radical, ante el Senado de la República y como tal, tengo la responsabilidad de representar no solo los intereses de la colectividad sino también la de todos los ciudadanos colombianos. 

De igual forma formé parte de la Comisión Quinta Constitucional, Vicepresidente de la Comisión Especial de Vigilancia y de Organismos de Control, Coordinador de la Comisión Accidental Inestabilidad de las Construcciones, Comisión Accidental Río Magdalena, Comisión Accidental de la Verdad.

Durante esta primera parte del periodo legislativo 2009 - 2010 he presentado varios proyectos de ley, como el que  propone establecer el régimen de aparcería agrícola en todo el territorio nacional, del cual también soy ponente, este proyecto pretende que haya una mejor distribución y utilización de tierras, se garantice la continuación y el desarrollo de las actividades agrícolas en el país y se  consolide un sustento económico para el campesinado colombiano. 

Así mismo, presenté una iniciativa que cambiaría la forma de cobro y recaudo del impuesto sobre vehículos automotores a través del combustible. Este proyecto pretende que cada vehículo automotor pague su impuesto al momento de tanquear en las estaciones de servicio.  Así se logra, de manera justa y equitativa, que los vehículos paguen de acuerdo con el kilometraje recorrido y en la localidad donde circulan. 

Otra de mis iniciativas es la que exige la realización de la evaluación técnico mecánica del vehículo previamente a la adquisición del Seguro Obligatorio de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito (SOAT). Con este proyecto se garantizaría la seguridad vial en el país, a través de la exigencia de la evaluación técnico mecánica del vehículo, como requisito previo para adquirir el SOAT, con el objetivo de comprobar su estado y evitar posibles accidentes, causados por el mal estado de los vehículos. 

Por otra parte, también radiqué un proyecto que crearía el defensor del usuario de telefonía móvil, cuyo objetivo es garantizar el respeto por los derechos de los afiliados a los diferentes operadores de telefonía celular, facilitando la solución a las reclamaciones y sugerencias de una manera más ágil.

Como Senador he sido ponente de diferentes proyectos de ley, entre los que se destaca la iniciativa que establece medidas para garantizar un esquema tarifario equitativo y neutral y la eficiencia económica en la prestación del servicio público de energía eléctrica. La defensa de la seguridad agrícola nacional mediante la regulación, promoción y conservación de semillas es otra de las iniciativas expuesta por mí en la Comisión Quinta del Senado. 

Igualmente, realicé la ponencia de la iniciativa que establece la recompra de pilas, baterías y basura electrónica por parte del fabricante. También rendí ponencia del proyecto que regula la política pública de Residuos Eléctricos y Electrónicos –RAEE-  en Colombia.

La prevención, detección, control e investigación de las enfermedades zoonóticas, la iniciativa que crea la cuota de fomento del sector de la pesca y la agricultura, la reglamentación nacional taurina y el proyecto que regula la actividad de reforestación comercial, son otras de las ponencias realizadas.

La capacidad de decisión que he demostrado, en todos los cargos públicos desempeñados y el amor por la política, me han llevado a estudiar algunas propuestas, que constituyen una serie de iniciativas que presentaré al Congreso de la República: Año rural obligatorio para egresados de establecimientos del Estado, trabajo social para jubilados, reforma estructural de la normatividad de tránsito.

Como Senador de la República por Cambio Radical, en el 2009 promoví  y participé activamente en varios debates relacionados con la situación de seguridad de la ciudad de Medellín, las zonas francas de occidente, el cambio climático, seguridad alimentaria y biodiversidad, el programa Agro Ingreso Seguro (AIS), la problemática en el sector floricultor y  la política de distribución de combustible en Colombia. 

En  el  2009, he recorrido los diferentes departamentos del país para analizar directamente  las necesidades más sentidas de la comunidades y se han adelantado gestiones con el Gobierno para buscar soluciones a los  problemas que viven los colombianos, de igual forma se ha estudiado y propuesto al Congreso de la República los proyectos que de estos recorridos han surgido.

De igual forma he realizado acercamientos con diversos sectores de la economía colombiana que están pasando dificultades con la crisis económica, como el sector  palmicultor, el sector de plásticos del país, el sector floricultor y la situación actual de la industrial textil en Colombia.

Como antioqueño, estoy muy preocupado por la problemática de seguridad de la ciudad de Medellín, por esta razón hice una solicitud al Presidente Uribe: Más presencia del Ejército Nacional en las zonas donde la situación de orden público es más delicada y la Policía Nacional no alcanza a tener suficiente presencia, como las comunas 8 y 13 y el corregimiento San Antonio de Prado. 

Finalmente, deseo hacer una invitación a todos  los colombianos para desarrollar un trabajo mancomunado en términos de iniciativas, gestiones y compromisos con su entorno social y extiendo una cordial invitación para que ingresen a mi página web:  www.jorgeenriquevelez.com y a    www.elecciones.com.co/jorgeenriquevelez y conozcan más de mi labor como congresista.
